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Oftctal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLF.TINRS OnciAt.ER se han de mandar 
al Ge feP í ) , , , i c ? respectivo, por cuyo conducto se pa
jaran á l ° s Editores de los mencionados periódicos. 

(Seal orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS D ÍAS , ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PrtRCios UF. <usctwciON.—Fn esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; Tinra do ella 1i rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se ádiÁH : - r i z ones on Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. l\i!>l<> mlmero 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un n limero ?uelm i reales 

ADVERTENCIA KDITORlAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
i sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de l a « m i v 
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
M I N I S T R O 8. 

Decretos. 

Atendiendo á las razones espuestas por 
el Vicepresidente de la Junta'gsueral de 
Estadística, de acuerdo con lo informado 
por la misma Junta, el Poder Ejecutivo, 
«nel ejercicio de sus funciones, ha resuel
to lo siguiente: 

Artículo 1.° Se suprime la litografía 
establecida en la Junta general de Esta
dística, y las plazas de g-abador lirográ-
fleo y estampador pertenecientes á la mis -
ma, que figuran en la planta de dicha 
dependencia. , 

Art. 2.° El románente que por efecto 
de esta reforma resulte, puesta que sea 
en ejecución, de las partidas designadas 
para los citados empleos en el capítulo 5.° 
del presupuesto del actual año económi
co, y el que por igual motivo ofrezca el 
capítulo 9.° en el que aparece consigna
do, entre otros conceptos, el material para 
la litografía, se aplicará al pago de los 
gastos de igual orden y uaturaleza que 
ocurran en la Junta, con sujeción á las 
leyes y disposiciones vigentes -n la ma
teria. 

Art. 3.° Los empleados que queden 
cesantes por efecto de esta supresión, se
rán colocados con preferencia en las va -
cantas del ramo á que puedan optar se-
gan sas conocimientos, méritos y c i r 
cunstancias. 

Madrid nueve do marzo de mil ocho-
tientos sesanta y nueve. — El Presidente 
del Poder Ejecutivo, Francisco Serrano. 

Atendiendo á las razones expuestas por 
•1 Vicepresidente de ta Jauta general de 
Estadística, de acuerdo con lo iuformado 
Por la misma Janta, el Poder Ejecutivo, 
•n el ejercicio de sus funcioues, ha resuel
to lo siguiente: 

Artículo 1.* Se suprimen las nueve 
plazas de delineantes quo figuran en la 
planta déla Junta general de Estadística. 

Art. 2.° El remanente que á conse
cuencia de esta medida resalte,; llevada 
9.üe sea á cabo, de tas partidas designa-

para sueldos de dích sdeliui antes en 
•1 cap. 5." del presupuesto del actual año 
económico, FC aplican á aqui las aten 
Clones q ü 0 G\ mejor servicio do la Esta

dística aconseje, ron sujeción á la* leves 
y disposiciones v i en t e s en 1» m atería. 

Art. 3.° Los empleados que quedan 
cesantes por efecto i esta r- f-rma serán 
preferidos para su coloccion en las va
feantes del ramo a que puedan optar » e -
gnn sns méritos y cirouistaneias. 

Madrid nueve de m*rzo de mil ocho
cientos sesenta y nuevy.—El Presidente 
del Poder Ejecutivo, Francisco Serrano. 

Atendidas las razones espuestas por 
el Vicepretidonte de la Junta general de 
Estadística, de aoucrdn con lo informado 
por la misma Junta, el Poder Ejecutivo, 
en el ejercicio desús fuuciou s, ha resuel
to lo siguiente: 

Artículo 1.° Queda suprimida la Es-
coela especial 'tet CataST.ro creada por 
real decreto de 13 de ooyi< atore d • 1859. 

Art. 2.° Los alumnos le la mis na Es
cuela quo hayan OOrs&do •' probado los 
estudios corrospomlient'-s *.l s -¿rundo año 
podrán pasar á la enseña za práctica si 
lo solicitaren, 6 ingresar6o, una v z ter
minada con aprotechatnientO, en el es 
calafón do Ayud tutes del Catastro por el 
orden que el reglamento orgánico del 
mismo dispone. 

Art. 3.* Los alumno* q n e hay«n pro
bado el primer año tcud'án opción á in
gresar en la clase de Ayu lautas g eóme 
tras si lo solicitasen. 

Art. 4.° El remanente quo resolto de 
los 500 03cudos consigna los eael cap. 9.° 
del presupuesto de l actual aü • económi
co para el maten d la Rscuel », insj ru -
mentos, libros, líminas, efectos de dibu
lo y aparatos p ira 11 enseña z i , después 
do liquidados y satisfecho* lo<» gastoso ur-
ridos hasta el dia', s» aplicará á las aten
ciones análogis 1 • la Ju ita, con suj'-cion 
á las leyes y disposiciones que rijeu en la 
materia. 

Madrid nueve de marzo de rail ocho
cientos sesenta y nuev-. — El Pr si l • t • 
del Poder Ejecutivo, P r e c i s o ) Serrano. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

DECBETO. 

Dictadas en 31 de dn-ienbre ultimo las 
disposiciones necsar as pura el Cumplí 
miento del decreto de C del interno sobre 
unidad de fueros, su consecuencia inme
diata es reducir en lo posible, sin pe ju -
dicar al servicio, el personal de subalter

nos que en alganos Juzgados de distrito 
resulta esecsivo, aumentando las dotacio
nes de los que quedan en justa porporcion 
del mayor trabajo que la falta de aquellos 
les ha de ocasionar, y señalar á otros 
que con la supresión del fuero militar 
civil quedan indotados asignaciones que 
hoy no tienen porque sus servicios están 
remunerados solamente con los derechos 
de arancel que las partes litigantes les 
abonan. Para que esto tenga efecto sin 
gravamen del Tesoro, y antes, por o 
contrario, resolte la economía de 1212 
escudos; como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de la Guerra, 

Vengo ea decretar lo siguiente: 
1.° Cesará desde luego el Escribano 

principal de actuaciones civiles del Juz
gado de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva, así como el do diligencias del 
mismo. 

2* Cesarán igualmente los Escriba
nos de diligencias de los Juzgados de las 
Capitanías generales de Cataluña, Anda
lucía v Granada. 

3.° Los que hasta aquí han venido 
desemp°ñando esns funciones serán r e 
comendados al Ministro de Gracia y Jus
ticia para que, si les conviene, sean co
locados en destinos equivalentes en dicho 
ramo, á la manera que se declaró por la 
disposición 11 del citado decreto de 6 de 
diciembre último en cuanto á los Escri -
baños y subalternos de los suprimidos 
Juzgados do Hacienda y Tribunales de 
Comercio. 

4.° El actual Escribano do actuacio
nes criminales del Juzgado de la Capita
nía general de Castilla la Nueva, y loa 
que desempeñan el cargo de actuario en 
los distritos de Cataluña, Andalucía y 
Granada, disfrutarán 1600 esbudos anua
les el primero y 1100 cada uno de los 
tres restantes. 

5.° Los Escribanos de los demás Juz« 
gados de Guerra disfrotarán como ac
tuarios en los asuntos criminales comu -
ues el sueldo quo hoy respectivamente 
gozan. 

6.° En el Juzgado de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva habrá cu 
adelante un solo alguacil, quedan lo su
primida la plaza de secundo, y el que 
desempeñe el cargo disfrutará el sueldo 
de 365 escudos anuales. 

7.° Los algu^eiles existentes en cada 
uno de los Juzgados de las demás Capí--
tañían gen rales do la Península, Baleares 
y Canarias serán retribuidos con 292 es

cudos anuales los de Cataluña, Andalucía 
y Granada, y con 255 los de las restan
tes, á escepcion del de la Comandancia 
general de Ccota, que por ahora conti
nuará percibiendo losderechos de arancel. 

8.° Los derechos que por los aranceles 
vigentes están señalados á los funciona
rios y subalternos de la Administración 
de Justicia en lo criminal del ramo de 
Guerra se recaudarán ó* ingresarán en el 
Tesoro, observándose para ello el orden 
establecido. 

9.° Las cantidades presupuestadas 
para gastos de material, gratificación de 
escribientes y ordenanzas que hoy se sa
tisfacen á los respectivos Juzgados de 
las Capitanías generales y Comandancia 
general de Ceuta continuarán abonándose 
como hasta aquí. 

Madrid 10 de febrero de 1869.— El M i 
nistro do la Guerra, Juan Prim. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

El Miuistro residente de España en 
Montevideo, con fecha 20 de enero, r e 
mite á este Ministerio el siguiente de 
creto del Presidente de la República 
Oriental, asi como la nota que le ha sido 
dirigida por el Ministro de Relaciones e s -
teriores: 

Ministerio de Relaciones exteriores.— 
Moutevilco enero 16 de 1869.—Decreto. 
—Habiendo el pueblo español reasumido 
el ejercicio de su soberanía, y el Gobier
no Provisorio que ha reemplazo al de doña 
Isabel II comunicado al de la República, 
por el órgano del Ministro residente 
acredita lo en ella, que está dispuesto á 
llevar adelante I03 nobles propósitos con
signados en el manifiesto de 19 de o c 
tubre último, que en copia legalizada 
presentó el espresado señor Ministro en la 
conferencia quo solicitó al efecto, el P re 
sidente de la República, en Consejo de 
Ministros, ha resuelto reconocer solem
nemente al referido Gobierno Provisorio, 
comunicándose este acto á la Legación 
de España en los términos acordados, 
publicánda8e y dándose al R. C. Lorenzo 
Batle.—A. Magariños Cervantes.—Josa 
C. Bnstamaiitc.—José G. Suarez.—Dun-
can Stwat. 

Ministerio de Relaciones exteriores.— 
Montevideo enero 16 de 1869.—El infras
crito Ministro d i Relaciones exteriores, 
tiene el honor do remitir al Miuistro r e 
sidente de España copia legalizada del 

http://CataST.ro


Martes 16 de Marzo de L8tt9. 

decreto por el cual el Gobierno d « la 
República reconoce solenanfraentí' al fío J 
bierno Provisorio cmstitoido en la i.aciotí 
española despaes do ln cáida de doña 
Isabel IL 

Cumple-el que firma con el 'aptfadablé 
encargo de manifestar al sefior Ministro 
la satisface.ion con que 8 .E. el Preíi lóa
te de la República ha visto la elocuente 
espo.Mcion qne buco el señor Ministro d<-
Estado don Juan Alvarez de LoretiZftDa 
sobre las causas, el carácter y las aspi
raciones do la revolución triunfante. 

Al prestar su roconocimiento solem
ne al Gobierno Provisorio en términos 
que demu stran sus vivas simpatías p>r 
el triunfo de la causa do un pueblo i'us-
tre que ha figurado con gloria < DiCQ 1 8 
primeros pueblos, y al quo nos lig-
lazos de 1 a smgre , ,el idioma y de la 
tradición histórica, S. E. el señor Presi
dente Gefe de un Estado republicano de 
la America antes española, es en esta 
ocasión fiel intérprete de los sentimif :-
tos del pueblo Oriental, quo también 
lucha pi>r hacer efectivo el reinado de la 
ley y de la justicia; y que á pesar de 

todos sus infortunios, confiado en ol des
arrollo de sus libres in->titucione?, en la ] 
Bábl r -•(•libradora «lo Jrffile»o>Hyic¡:i, sin 

1 oten loa obstáculos ê > que 
nfn<*nu'li' vienen á-estrellarse, su^ rüejon s 
espefétizaSj cobta nuevo aliento, y a 6-

se siiíiit«' reanimado, so ./uro del por
venir, marcha con paso ílruieá l:i con
quista de sus gloriosos destinos bajo el 
lab tro invencible de la República. 

Grato I es, por consiguií-nto, á la Re
pública Orienta!, aunque humilde, res
ponder por su parte-franca y cordialmen-
te al llamam ento que hace el Gobierno 
Provisorio do la nación española al con-
i-nrso moral de los GobierDOS A quienesae 
dirige, porque verá en el reconocimiento 
del U'jevo orden de cos-s una señal de 
que han comprendido el noble carácter y 
las saludables tendencias de Ja revolu
ción Motada á feliz término sin nada que 
le deshonre. 

151 pueblo que así revindica su sobera-
r í i, v qno tiene á su freute hombres que 
ofrecbn someter sus actos y la forma de
finitiva de G bierno que baya de adop
tarse á lo que la .voluntad nacional de 

termine por medio del libre sufragio, ha 
de encontrar en la atmósfera do la sim
patía universal, en lae propias inspira1-, 
ciones, en la ciencia, en al esfuerzo, en la 
virtud cívica de sus buenos hijo*el medio 
de conjurar todos los peligros y allanar 
todas las dificultades del arduo problema 
que está llamado á resolver: conservar 
ilesa la soberanía qao el pueblo ha con
quistado; hacer quo so pronuncie la vo 
luntad nacional sin trabas, sin exaccio
nes, sin engaños; acatarla, sea cual fue
re; mantener incólume, el territorio sa
grado de la patria; no permitir bajo nin 
gun pretesto que se segreguen provin
cias que solamente unidas pudieron dar 
en el pasado grandeza y gloria á España, 
y que sido así podrán dársela* en el pre 
senté y en el futuro; establecer, en fin, 
sobro bases sólidas y duraderas la alian
za del orden con la libertad. 

Dejando cumplida la orden de S. E. el 
señor Prrsidcuto, el infrascrito ruega á 
V. E. se sirva trasmitir el contenido de 
la p.esentc notaá su Gobierno, y acep -
tar con ella las seguridades de 3u alta 
consideración y aprecio.—Alejandro Ma-

gariños Cervantes.—A. S. E. el Caba 
llero don Carlos Creux, Ministro residen* 
te de España. 

SS&ÜNDA ftECCTOIL 

GÓBIHKNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Aá)i>:r>istracion.—N4gociado 
4.*—Bagajes y suministros. 

Habiéndose p LC&do ya la época en q U e 

los Alcaldes de los pueblos deben remi
tir á este Gobierno do provincia los ca
tados relativos á los bagajes y alojamien
tos suministrados al ejército durante el 
año anterior, soguu lo dispu sto por real 
orden do 25 do enero do 1803; se hace 
preciso, quo en el término más breve 
quede cumplimentada la r al drden re
ferida, por requerirlo así el buen servicio 
de que so trata, y con estrista sujeciou á 
los modelos que se acompañan. 

Madrid 9 de marzo 4e 18GU. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitos. 

Alojamientos suministrados al Ejército, por el pueblo de durante el año de 1869. 

ARMAS E INSTITUTOS. 

TOTALES. 

0HCIAI.ES GENERALES. 

Número 

ilc alojados. 

Días 

de alojamiento. 

GE FES. 

Núm¿ro 

de alojados. 

Días 

de alojamiento. 

OFICIALES. 

Número 

de alojados. 

Oías 

de alojamiento. 

TltOPA. 

Numero 

de alojados. 

Dias 

de alojamiento. 

TOTAL 

Número 

de alojados. 

Dias 

de alojamiento. 

V.° B.° del Alca do. 
V o B.° del Secretario. 

Bagajes suministrados al Ejército por el pueblo de durante el año de 1869. 

ARMAS E I N S T I T U T O S . 

TOTALES 

CABALLERÍAS . 

MAYORES. HENORES. 

Numero. Leguas recorridas. Número. Leguas recorridas. 

C A R R O S . 

DF. BUEYES. 

Número. 

V. ° B.° del Alcalde. 

Leguas recorridas. 

I 

DE MULAS. 

Numero. Leguas recorridas. 

V.° B.° del Secretario. 
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Marzo de 1869. 

¡ESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

jugado &¿ primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Auto.—I''" I » yUla de Madrid á 1 0 do 

marzo d ' l s t , ° ' e l f - e r , o r < í o a J o ? é < í c l R i o 

Gonza 'ez, Magistrado de Audiencia y 
Ja ' zd | rimera i' staneia del distrito d-
j a Universidad dé fa misma, habiendo 
tj¿foc?to ñspcdlontc y documentos traídos 
a| biíaiiíO. 

Resultando: que doña Josefa anadeo y 
López, vecina de esta capital, ra dueña 
por herencia de sos padres don José y 
doña (Rosa» de una casa sita en la calle 
de la. ' f l p t : ,> antes Humada del Pozo, nú
mero 19 aeiígno, 3 0 moderno, del » man
zana 43"*' 0 0 **' primer cuartel; cuya casa 
y linderos consta en autos, y detallada
mente 1 e aiuici^r'.n en 3 0 de diciembre 
del afi» último en los periódicos oficiales 
de esta capital. 

Resultando: que de los titanos do pro
piedad f xhibidos í:parece gravada la r e 
ferida casa con un censo de 1 3 139 reales 
21 maravedís de principal, y 4 1 2 reales 
24 maravedís de réditos en caMa año, al 
respecto de 3 por 100, impuesto sobre la 
mitad de esta oa*u 3 la de otra, tu las 
calles de ta É tfel y de !a Luna, á fa
vor del pairo:, a] el lanía quj fundó 
don Fraocsco ríe Herrero, según escritura 
otorgada en esta capital en 2 6 de. julio 
de 1784, ante don Manuel Antonio ¿o la 
Sierra y Rubalcav*, Escribano do provin
cia, de la que se '.ornó razón en 3 de 
agosto del proj ib año: una obligación de 
5 2 4 2 rs. do capital, quo dona María del 
Carmen y doña Petra de Aguirre, reco
nocieron en favo:- da Justo Rodríguez, 
según escritura de 1 4 de setiembre de 
1813, ante don Ül> .ingo Izaguirre, Es
cribano .lo S. M., p'otocolizada en los 
registros del de rumoro don Juan Raya, 
y tomaba r&tiü 6n el mismo dia. 

Resultando: que adamas do las afec
ciones ye r- íVridu. peta sobre dicha casa 
una c; rga de aposento, su capital de 
10.000 r*., la cual fué redimí la p>r c¡ -rta 
de pa^o d" amortización, fecha 1 5 de se-
tiem1 re de 1847, s.'gou manifiesta el se
ñor Ad-j-., istr-dor de Hacienda pública 
de esta capital, en so comunicación de 
2 3 de diciembre úl:imo, y por lo tanto, 
no ha;. ¡i,co:¡\eLÍí-nte en que se cancele 
dicha car 6 a cu el Registro de la Pro
piedad. 

Resultando: que habiendo acudido al 
Juz^aeo la doña Josefa Anadón solici-
citando la lífaé^aciCii de las cargas refe
ridas, se citaron y emplazaron por los 
periódico* oficíale?, y ¿o fijaron edictos 
en los sit-.os de costumbre, por término 
de sesenta dia?, llagando á loa interesa
dos en las mencionadas cargas, á fin de 
que los que se cre^c* u con algún dere
cho ccmpr-rccietcn á deducirlo, y habien. 
do tr^nscui ridv el término, no se ha pre
c i t ado ninguno. 

Considerando: que según el art. 381 de 
la vi^ • iito ley hipotecaria, l< s poseedores 
de bienef inm.i.ebl S 500 quí-ran liberar
los dp cáalqjjiér gravamen oculto ó cons
tituido ;í fav< r de persona desconocida, 
peed- n obtenerlo ob. crvando los trami 
tes que 1 n el mismo se determinan y con 
a r r t j> ; ( 1 ;'. 11 . , •.'.••¡fe ha tramitado este 
t s l emente, e< mo asi lu recom.ee el tenor 
^ron.otnr fiscal <le¡ Juzgado en su ante
rior dictamen. 

Visto lo demás que d e estas diligencias 
I c sulta, y de conformidad con el dictamen 

fiscal que antecede, S. S. 1 orante miel 
Ese-abano de actuae ones, dijo: Quedebia 
declarar y declaraba libre la referida casa 
calle de la Justa, núm. 1 9 antiguo, 3 6 
moderno, del censo do 13.739 rs. 2 1 ma
rá v di* de principal, y 4 1 2 rs. y 24 ma
ravedís de réditos en cada año, al respecto 
de 3 pur 100, impuesto á favor del patro
nato \ capellanía que fundó don Francis
co de Tierrero, y de la obligación de 5242 
reales de capital, quo doña Mana del 
Carmen y don . Petra de Aguirro, reco
nocieron á favor de Justo Rodríguez, como 
también libre de la carga do regalia do 
aposento, mediante á bailarse ya redimi
da: mandando se. devuelvan á la doña 
Jos- fa Anadón los títulos exhibidos, 
como también que se inserte esta provi
dencia, en Sos periódicos oficiales de esta 
capaal, á los efectos oportunos; y luego 
qáe causo ejecutoria, so libro manda-
m « mo por duplicado al señor Registra
dor de ¡a Propiedad do esta capital, para 
su cancelación en los registras. Y por 
este auto ou vista, así lo pronnució, 
mi n ió y firma S. S., de que yo el Eacri 
bauo de actuaciones doy fé.— Jasé del 1Ü0 
González.—Emilio Monet.—799. 

Jutffado de primera instancia acl distrito 
del Congreso. 

Don Pedro Mindiri y Lope/., Juez de pri
mera instancia del distrito del Congre
so de esta capital. 

Por el presente se citn, llama y empla
za á los herederos de don Julián Fonsan-
soro, cuyo domicilio se,ignora, para que 
dentro del término de nueve dias impro
rrogables, comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía del iufrascrito á contestar 
la demanda interpuesta por doña Fran
cisca Pérez Barradas, viada de don Luis 
Villavioeucio, y totora y curadora de au 
úuica hija doña Dolores Villavieencio y 
Barradas, sobre reintegro de ciertas can-
¿idad.es procedentes de réditos, del capi
tal d_e un Censo; en la inteligencia qu« 
trascurrido dicho térmtno sin verificarlo, 
les pirara el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid i 12 de marzo de 1809. 
— Por tuaadado de S. S., Amonio García. 

708 . 

Eo virtud de providencia dictada po r 

ti >'\ior don Pedro Meudiri y López, Juez 
de primera iustancia del cíist LodelCon-
ItreSJp l e esta capital, refren !ad<t por el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez y término de 
nueve días, á José Francisco Fernandez, 
para que se prese ¡i te en dicho Juzga-Jo á 
evacuar una diligencia pondiente en 
pansa que contrae! mismo se sigue por 
tneudicidad; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo lo parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 8 de marzo de 1839 .— Geróni
mo Montesinos. 

Eu virtud de providencia dictada por 
el señor don Pe iro Mendiri y López Juez 
de primera iustancia del distrito del Con -
grt su de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y 
emplaza, por primera voz y tórmiuo de 
nueve dias, á los dos guardias urbanos, 
que el dia 21 de julio último detuvieron 
a dos sujetos á Las doce do su noche, á 
la puerta del café de Cervantes, que es-
tabau riñ-ndo, conduelen tolos a la pre-
veuciou, de cuya riña salió herido uno de 
ellos llamado Eduardo López, por Leo
poldo Deigras, para que se presenten en 
dicho Juzgado a prestar su declaración 
en la causa que do oficio se sigue contra 

el Leopoldo; bajo apercibimiento quo de 
no hacerlo les p a m a el perjuicio qoe 
baya lugar. 

Madrid 1 2 de marzo de 1869.—Geróni
mo Montesinos. 

En virtud de providencia dictada p^r 
el B ñor don Pedro Meudiri yLon^z, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, ae cita, llama y 
emplaza por primera vez y término de 
nueve dias á José Fernaudez Ramón para 
que se pr< senté en este Juzgado á am
pliar la declaración qne tiene prest ala 
eu Fa cansa' que contra el mismo se a i .me 
de oficio, por amenazas á un serano del 
gas de esta villa; bajo apercibimiento quo 
de no hacerlo le parará el perjuicio qoe 
haya lugar. 

Madrid 1 2 de marzo de 1869.—Geróni
mo Montesinos. 

Por el presente primer edicto, y en 
virtud de providencia del señor don Podro 
Mendiri y Lop^z, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta capital, y Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de la misma, refrendada por el 
Escribano don Luis Villanueva, se cita 
y emplaza á Hilario Diez, cuyo domicilio 
se ignora, á fin de que en el término de 
nueve dias, á contar desde su inserción, 
comparezca cu dicho Juzgado y Escriba
nía, á responder á los cargos que le re
sultan en causa que contra el mismo se 
instruye por hurto de cinco bolas do 
billar; apercibido que de no presentarse 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

, Por el presente, y en virtud Me p o v i -
deucia del señor don Pedro Mendiri y 
López, Magistrado de Audiencia de fuera 
doesia capital y Juez de primera instan
cia de. distrito del Congreso de la misma, 
se cita á Ana Ponce y Lara, niñera quo 
ha sido en la casa de don Jacinto Parta y 
Altaoja y que ahora so ignora sn domi
cilio, á fin de que on el término do nueve 

^ dias, á contar desde su inscción, se per
sono á declarar en dicho Juzgado y por 
la Escribanía del que suíeriO'* en la cau?a 
criminal que se instruye por hurto de 
alhajas.—líl Escribano, Luis Villanueva. 

Juagado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virio 1 do providencia del señor don 
Jo*6 María Payoeta, Jaez de primera 
instancia d-d distrito de la Audiencia de 
esta capital, se llama á todos los acroedo-
rfts de don José Sanros, para qne dentro 
del término de v^iute d i a9 , contados desde 
la inserción de este anuncio, se personen 
en los autos de concorso de aquel; que 
penden on dicho Juzgado 4 y Escribauia 
de don Antolin Murga con los títulos jus
tificativos de sus créditos. 

Madrid 1 0 de marzo de 186'J.—El Es« 
cribano, Antolin Murga.—800 (P. de P.) 

Juzgado de primera instmeia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presento y en virtud d» provi
dencia del señor don Carlos Sosbielas. 

m v 

Magistrado de Audiencia do faera do esí* 
capital y Juí'Z de primera instancia del 
distrito del Hospicio Ac la m i s m a , *c cita, 
llama y emplaza á Aldotfo Borella, hijo 
de don Joau, fondista en la caiJ 1 Car
men número 30 , para que en el término 
de nueve dias se presciite en la Audicn • 
cia del Juzgado, calle de Jacometrezo 
número 8 , piso principal, para recibirlo 

declaración de inquirir, y responder de 
los caraos que contra él resultan en causa 
que se sigue por tentativa de estafa y 
falsificación de documento?; bajo aperci
bimiento qoe de no hacerlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1 5 de marzo de 1869 .—El Es
cribano, Francisco de Lanzas. 

Juzgado de primera instancia del dislri~ 
lo de la Latina. 

Don Raimundo Fernandez Cuesta, Ma
gistrado de Audiencia r'e fuera de esta 
capital, y Jnrz de primera instancia 
del distrito de la Latita. 

Por el presente, primer edicto y pre
gón, cito, llamo y emphzo á Jo^é Men1-
dez, que habitó calle do Calatrava, nú
mero 3 7 , cuarto tercero núra. 3 , reo au
sente y procesado criminalmente, ] ara 
que en el térmiiio de ni fvc 'da?, se pre 
sente en la cárcel de Villa, á contestar á 
lo* cargos que le resultan en r&uea q a 

estoy instruyendo por hurto de -ropas en 
la habitación dondo ruorab*; pues de no 
hacerlo a>í, so seguirá !a causa en su au
sencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 1 0 de marzo de 1869 . 
^Raimando Fernandez Cuesta. — Por 
mandado de S. B., Tomás Bando. 

Juzgado de primera instancia dtl partido 
de Getafe. 

Licenciado D. Manuel Pérez y González, 
Juez de paz de Getafe y suplente de 
primera instancia del partido de Geta
fe, por ausencia del propietario. 

Por el presente edicto, cito y emplazo 
á José Casas y Rafon, natoral y vecino 
de "!adrid. casado, tejero, de 3 0 años do 
eda í, para quo en el término de treinta 
dias comparezca cu rste Juzgado, con el 
fin de notificaric la sentencia dictada en 
primera iustaucia en la cansa quo se le 
sigue por lesiones inferidas á Francisco 
Hernandsz; apercibido de qoe uo compa
reciendo, se seguirá dicha causa en sn 
ausencia y rebeldía. 

Dado en Getafe á 12 de marzo 1.S69.— 
Manuel Pérez González.—Por mandado 
de S. S., Ángel de Francisco. 

Juzgado deprimen instancia del partido 
de Callosa, de Bnsarriá. 

Don José María Lwpez, Ju- z d 
instancia de esto partido de Callosa de 
Ensarriá. 

Por el presente único odicto, cito, Ha" 
mo y emplazo á don Miguel Jorro y 
Susch, vecino de Altea, para que en el 
término do nueve dias, so presente en la 
sala de audiencia de esto Juzgado, á fin 
de rendir cierta declaración en causa cr i
minal. 

Dado en Callosa de Ensarriá á 8 do 
marzo de 1869.—José María López. — Por 
maudado de S. S., Fernando Berci.guer. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Rj)bledill< de la 
Jara. 

8 • halla concluido y de manifi sto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento el 
repartimiento del impuesto pOrson !, por 
término de ocho dias, en cuyo plazo po
drán reclamar do agravio los contribu
yentes incluidos en el mismo y enterrase 
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Martes 16 de Marzo de 1869. 

de sus cuotas y demás qoe tengan por 
conveniente. 

Robledillo de la Jara 7 de marzo de 
1869.—El Alcalde, Gregorio Parra.—Por 
su mandado, Ricardo de la Fuente, Secre
tario. 

Alcaldía popular de Casarrubuelos. 

Todos los recinos y forasteros, terra
tenientes en el término municipal de este 

pueblo, presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, en el término impro
rrogable de veinte dias relación jorada de 
las alteraciones quo hayan sufrido sus 
riquezas, para que la Junta pericial pueda 
formar el apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial del año econó
mico de 1809 al 70. 

Casarrubuelos 8 de marzo de 1869. — 
El Alcalde, Anastasio Vara. 

ANUNCIOS. 

LEY PROVINCIAL 
mandada observar por el Gobierno P ro 

visional en decreto de ¡51 de octubre 
de 1868. 

Consta de 48 páginas y se halla 
de venta al precio de nn real, en 
la imprenta y librería de D. J. An
tonio García, Corredera Baja de 
San Pablo, núra. 27. 

LEY MUNICIPAL 
mandada observar por el Gobierno P ro 

visional en decreto de 21 de octubre 
de 1868. 

Consta de 88 páginas y se halla 
de venta al precio de 2 rs. en la 
imprenta y librería de D. J. An
tonio García, Corredera Baja de 

1 San Pablo, 27. 

Obras que se hallan de venta en la imprenta y librería de J. ANTONIO GARCÍA, Corredera Baja de San Pablo número 27. 

A . n t o r c l i a divina, selecto devocionario, recopilado 
de las mejores obras piadosas, algunas inéditas, enri
quecido con varias composiciones poéticas, un tomo 
de 352 páginas, en tela 6 rs y en pasta tina con plan
cha 10 rs. 

XJO> m i s m a Antorcha, con una completa Semana 
Santa, en pasta 6 rs. 

A . r t © útil y compendioso para facilitar el método de las 
cneutas y*compras, ventas, censos, a'cabahs, pesos, 
medidas y reducciones de monedas en holandesa :t rs. 

A rance lo » j ud i c i a l e sdu los Juzgados de paz, por 
Reinoso, 2 rs. 

A r l t m ó t i c a general v decimal, por Alvcra,4 rs. 
A r i t m é t i c a teórico práctica, por Egullaz, 9 cuartos 
I d o m por Hernando, 6 cuartos. 
X d o m por Hamos, 3 cuartos. 
A l m a n a q u e de Don Diego de Noche, precio 4 rs. 
A t l a s sistemático de Historia natural, para uso de las 

escuelas y de las lamlli.is, escrito en alemán por Trau-
gotlUronme, y traducido por don I. Huizdcl Cerro, 7¿ 
reales. 

B a s e s y reglas para hacerlos repartos porFrcixa, etc. 

B l b i i o t o c a escocida.—Tesoro de autores españoles 
Frt'i /.ir- "imo 12rs.. 
Marcos übregon. tomo 2.°, 12 rs. 
Góñgom lomo 3.". 12 rs. 
Vida di Santa Tu- so rfd ./--sus, tomo 4.", rs. 
Teluro selecto de don Juan lluiz de. Atareen y 

M ndoza. tomo 5.", precio 12 rs. 
B i b l i o t e c a de los Juzgados de paz. 

Tomo primero (primera parte), 40 reales, 
ídem secundo (segunda parte), 40 rs. 
iVota.—Se admiten suscricíonesa estas bibliotecas. 

B u s c a p i é del prontuario de Administración, por 
Freixa, 14 rs. 

O a r t a a los presbíteros españoles por don Antonio 
Aguayo. 1 i?. 

O a r t n l a geométrica con las fisuras intercaladas en 
el testo, por León y Fernandez, 8 rs. 

C a r t i l l a agraria por Olivan,2 rs. 
C a r t i l l a métrico decimal, por (¡nrdillo, 12 rs. 
C a t e c i s m o de la Doctrina Cristiana, por Hipalda, 6 

cuartos. 
C a t e c i s m o histórico por Fleurl, 3 rs. 
C u t e n metódico de los niños por Scijas, 2 rs. 
í d e m por Naharro, 2 rs. 
C a m i n o de la Cruz, completo devocionario, con lámi

nas en i tsl i.3 rs. 
C a t e c i s m o histórico por Flcury, on rustica 2 rs. 
C a t e c i s m o de la Docliina cristiana, por Hipalda, en 

holandesa, un real. 
C a r t e l o n o s jura litar en la pared, porel método del 

Manual le los niños. | >. ¡ , iv ia , tres pliegos grandes 2 
reales el Juego. 

Cánticos triunfales, religiosos, sociales y políticos, 
pordon lose Cabrera; precio 2 rs. 

C o b d o n y la liga, por Bestial 8 fíli 
C ó d i g o de coinciciu, anotado y concordado por Or-

doñe/, 10 rs. 
C ó d l c " penal, tamaño en 8.°, con formularios, por 

Bada. 10 is. 
í d e m ul. id. ir>o, sin id., por id., 6 rs. 
C o l e c c i ó n de cuentos, porCarlos Rubio: precio lOrs 
C o m p i M i d i o mayor de gramática castellana, por 

Herranz y Quirós. 3 rs. 50 cents. 
I d o m Id., por la \eademia. 4 rs. 50 cents. 
C o m p e n d i o de Historia sagrada, por Caiengc y Pé

rez, 3 rs. 
í d e m .!•> Id., por el padre l.oriquct, 4 rs. 
C o n s i d e r a c i o n e s sobre la revolución de las 

Comunidades de Castilla, por \lidon de Faz, 2rs. 
C o n s u l t o r melrico-motiei.iiio. por Uvera, ¡ i--. 
C u a d ( > r n o l.° de religión y moral, por Florez, 2 rs. 

SOeenlirnos. 
í d e m 2/ de geografía, por id, 2 rs. 50 célHS. 
I d o m 3 * de ilis'oria de Kspann, por id.,2 rs. 
Ouarteei ios i lc l i 'c i i i i i. por Wcndano y Carderera, 

que comprenden la enseñanza elemental y superior, 
divididos en cinco volúmenes: primero y segundo á 2 
reales c ¡da «no, idem tercero y cuarto a 3 is. id., idem 
quinto a 4 rs. 

C u a d r o sinóptico para el uso del papel sellado, por 
Hrcivi, 8 rs. 

C u e n t o s para la infancia con 2$laminas, por Adar, 4 
reales. 

C u r s o comnlelo de lengua española porMonge.12. 
C u l t o re i :.;ii>so, 6/sca álbum dul cristiano, en letra 

gruesa y con grabados: que. contiene el ejercicio coti
diano del Santo Puntillee InocencioXI,oración u muchos 
santos, confesionario completo, !a Santa VKi y la de 
diluntos, con cuanto puede apetecer cualquiera persona 
devola, en pasta 5 rs., en lela 0 rs. y en pasta Ana con 
planchas y láminas francesas, 10 rs. 

C a t e c i s m o dcm >•• rllfl i republicano por Ceferino 
Trcsscra; precio medio real. 

Docrelo sobre el eeicicio del sufragio ttnive: sal; 
espediio i > e l Gónie no p misional en 9 de noviem
bre de 18»*8; consta de 92 paginas; precio 2 rs. 

D o m o s t r a c l o n 1)1 • - lllca <!'• lastímenlas del si
glo de las luces, un folleto por don Vicente Puyáis; 
precio 3 rs. 

DobeiMsjr atribuciones de los Jueces de paz. por don 
M. II. y don I. i.C ,8rs. 

D o s p o r t a d o r Kue.it •st ico, Y dulce convite pan que 
las atprjai cni-decid it en el dulce amor do Jesús S ern-
mcuiadti frecuenten la BucarisUcaMesa y asistan con 
fruto al Santo SaartflClQ de la Misa: contiene también la 
novena al Santísimo Sacrwmento, ta pasta, 3 rs. 

B l a s en el eafflp • o pintura da una buena tamilía, por 
Mr. Dticr.ty-D.iiiiiiiii.iies lomos, 18 rs. 

Diccionario militar, por el capitán retirado don 
S. D. W. M..38rs. 

Diccionario Manual de v otes de dudosa ortogra
fía, por don Francisco Carvajal. 5 rs. 

B t o n o a i y sentencias célebres.p«»r Mira». I . . 
Dios, soolalbano v libertad, pot don ateriauoFoasntda, rs 
B i o s w. . , . .Kr C ) M R don F.ugcnio García Rui/.: uu 

: mo en iii.ijur. 30rs. 
C « c l o n a r l o de la niñez, colección de conse os 

.. orales y ROO es úl < agradables para la lectura 
i los ,óv cues y de las familias, por Car lllodc Albornoz, 

• i rústica, 8rs. , ¿ , , .. 
w n P o r r o n d o . historia que siendo tal «a tiene 

B u c h o d e verdadera, eomo vera el que la leyere, por 
Ó-Begonia •. oit ú w : nos lomos cu 8. ,a I, rs. 21 

D o s años y un día, el gran plan, por un compañero de 
infortunio del señor Muñoz Torrero, 4 rs. 

D o s mil cien tablas sencillísimas para hacer los repar
tos, por Freixa, 32 rs. 

D i s c u r s o pronunciado por don Emilio Castclar en la 
noche del 13 de noviembre último, al instalarse el Co
mité central Republicano de Madrid; un folleto de 50 
pacinas; precio un real. 
l o i n c i i t o s de Historia y Cronología de España 
yara u»o de los niños. Está señalada de testo por el 

* Real Consejo de Instrucción pública para la primera 
enseñanza, pordon Alejandro lioincz llanera. Uu lomo 
en 8.* regular, 3rs. en rústica y 4 en holandesa. 

E s p i t ó m e de la historia de España, desde su origen 
hasta nuestros dia<. Segunda edición, año 1834. aumen
tada con unas lecciones de Gcogralia política de Espa
ña. K-.la señalada de texto para la ¡>.uncía enseñanza, 
por don Alejandro Gómez llanera. Un tomo en 8.*, 4 rs. 
en rústica y 5 en holandesa. 

K p i t o m o d e la gramática para primera enseñanza, 
por la Academia, 2 rs. 50 cents. 

E s c u e l a de instrucción priman?., por Rueda, en ho
landesa, 8 rs. 

I d o m j i o r Alemany, en holandesa 5rs. 
E s p a r t a y Portugal, por don \bdon de Paz. 2 rs. 
E s p t l c a c l o n déla Doctrina Cristiana, en lorma de 

dialogo, por don José Picó y Pina/.o, 4 rs. 
Xístudlosjuridico-mililarcs, por don Seralln Olabe, 4 

reales. 
E v n n e o l i o s de los niños, por Terradillos, 3 rs. 
E x t r a c t o de la causa de sor Patrocinio, por C. Rubio, 

2 rs. 
E x a m e n histórico íoral de la Constitución aragonesa 

pordon Manuel I.ásala; precio 32 rs. primer tomo. 
f'-.ii'tn «»i os morales, por Rubio, en holandesa, 4 rs. 
i-: i A m i g o délos niños, por Gómez, 4 rs. en holandesa 
Í d e m por Sabalier, en rustica.. 2 rs. 
E l B u o n Sancho de España, por un espíritu apasio

nado de las gentes del campo, i rs. 
E l C a n t o r del pueblo, por don Luis Blanc. 14 rs. 
E l C i e l o en 18o9, ó calendario de Joaquín Yaglie, 

conocido por el Zaragozano: precio 4 cuartos. 
E l D i r e c t o r de la olfiez. Lecciones escocidas so

bre La Historia sagrada, la ley natural y la religión. Obra 
útilísima para la lectura en las escuelas y colegios de 
primera enseñanza, pordon Alejandro Gómez llanera. 
Un tontito en 8.» regular, 3 rs. ¿n rústica y 4en holan
desa. 

E l F a r o de los escritorios, por Freixa y Rabasó,20 
reales. 

E l P a r o Nacional, Revista de Jurisprudencia y Le
gislación, por don Francisco Pareja de Marcon y otros 
acreditados jurisconsultos: 20 tomos en folio desdo el 
año 1855 al 65: a 40 rs. lomo, 800 rs. 

E l T_.itoro de los Alcaldes; atribuciones, deberes y 
rcsponsabi'idad de los mismos, dos tomos en 4.*, por 
don Fermín Ahella,80 rs. 

E l « i « i o v i x en él patíbulo ó sean reflexiones so-
lu la pena de muelle, por II Madrilegno, 4 rs. 

E l P r e c i s o , calendarlo de Castilla la Nueva, para 
I8&>. para la cartera, 2 cuartos. 

E l S o « u r o . calendario para todas las provincias de 
España, pata - ¡9,2 cuartos. 

E l I n s e p a r a b l e para 1860; calendario general de 
ferro-carriles y baños, aumentado con los mas imi«ir-
tes decretos dados por el Gobierno provisional y deutas 
noticias importantes: precio 4 reales. 

F á b u l a s , poi Sámamelo, sin láminas, 3 rs. 
J <I«-IU. por id., con i latinas, 4 rs. 
I d o m . por li ¡arle, 3 rs. 
G u i a de quiulus por Reinoso, 18 rs. 
G u i a leRislaliv a: índice general de las leyes, etc., por 

don José Indalecio Caso, dos lomos, T0 rs. 
G u i a Manual de Consumos, por Freixa, 8 rs. 
G u i a practica de labradores, hortelanos, etc., por 

sin/, it'iec.ra edición.24 rs. 
G u i a del RrtxUariQ o e e¡"CÍcio cotidiano, con calenda

rio perpetuo, oraciones de la mañana, examen de con
ciencia para la confesión y oraciones para la comunión, 
la Sant i MI-I . Vi :-Cineis", Rosario, Trisatfio y dem.ás 
prácticas que de'ic ejercitar el cristiano, un tomilo cu 
16.°, oc 30;)paginas, en pasta,4 rs. 

G u l a de la uitaiiri a, >b-v ocio na rio escrito espresamente 
para los niños, tamaño 82." con láminas de la Misa, en 
pasta3 rs. 

111 storla de Rertoldo v Rcrtoldino. en rústica, 4 rs. 
11 i : ¿ l e n e doméstica, por Monlau, 4 rs. 
H i s t o r i a del levantamiento y revolución de España, 

por Toreno, cuatro tomos, Ti) rs. 
H o j a de. servicios del Duque de la Viclorii y de More

da, publicada en 1832008 arreglo á la deportada en el 
Trüainaldc Gucua y Marina; precio2 reales. 

L a D e m o c r a c i a tal cual es, por don José. María 
Orense, 2 rs. 

T^a ( . ¡ o t a ile apua, preciosa novela ingles a, por Emilio 
SoUwestie, 1 reales, 

r,:» T i uérfcnii del Manzanares, por don José Díaz 
Vallderrnmu.22rs. 

L a ilustro H e r o í n a de Zaragoza, por doña 
Carlota Cobo. 14 rs. 

L.a i j i o o r t a d d c pensar y el Catolicismo, por don 
José Lorenza Figucroa, 30 rs. 

d a M < - a c ¡ i i a curatlv i, ,>.)r U. Le ROTí : I W. 
iza í > f < - ; i i c a c l o i x Fopuiar, por Monseñor Dupar-

loup, 40 rs. . 
i : ; ila (primer tratado), pordon L. Mcr 

lo. 0 rs. . . , , 
I^a fSeiíoritíi de \rmestad. novc'a histórica por don 

Juan dé Dios de Mora: tnino-; 1." y 2 ° , 1 rs. tomo,8 rs. 
iio~;\ de la Religión, devocionario y Sem ma San

ta, tamaño miniatura, con lárotuas de la Misa, en lela, 2 
reales. 

XAX v i d a de Santa Genoveva,princesa de Gravante, en 
hotanaésa, 3 rs. 

r e c o c i ó n o s de primera enseñnnzi paralas escuelas 
de udunos, nuevo método pordon J. M. C.,2 rs. 

t i o o c l o n o n Instructivas sobre la Historia y la Geo-
giaiía, obra postuma de don Tomás de Iriarlc. Va -v-
guida de. un insliuctivo opúsculo intitulado b\ Malura 
Ttzzn al a l c w c de los tiiiíos, bosquejo de alyutuet fe 
nommos físico» u cuerpos unlu ra tes, esetito por «ton 
Sandalio de IVieda y Martínez, lodos los tratados que 
contiene esta obra, están adornados con viñetas. Uu 
tomo en s.". lo i <. en pasta. 

El opú>cu.o del >e: urde Pereda se vende por separado. 
Forma un el • .-• lata tomíto congrabados en el testo, 4 
reales cu rusuca 5 en holandesa. 

L o c o t o n o » escogidas por el P. Juárez, en holande 
3 rs. 

L o o o l o n c * instructivas sobre la hislotia y la geo
grafía, obra postuma de don Tomos de Irhrte, por don 
Alejandro Gómez llanera, en pasta: precio 10 rs. 

i .< • y de Ayuntamientos, por don Fermín \betla, 10 rs. 
i . i -v «I • Ku.!Uieiainicnio civil, en 8.", con formularios, 

por Rada, 10 rs. 
í d e m Id., en 1G.°, sin id.,6 rs. 
Loy de F.njuitiaiiiieiito mere tiltil, por Rada, en l.°,ed-

eion ollcial. 12 rs. 
l e e y hipotecaria, por don Francisco Muñoz, en 4. u, 12 

reales. 
t i o y municipal mandada observar por el Gobierno pro

visional, 2 rs. 
í d e m orgánica provincial mandola observar por el 

Gobierno provisional, en 21 de octubre de 1868; precio 
un real. 

Loyos, decretos y reglamentos para el gobierno y ad
ministración de las prov ineias, 8 rs. 

L i oro de administración local y provincial, por Freixa, 
10 rs. 

I J Í Oro de los niños, por Martínez de la Rosa, á 2 rs. 50 
céntimos. 

LosConocImlontos titiles,semanario enciclo
pédico popular, bajo til dirección de don Francisco 
Caíl>a al, por susc.ieion 30 rs. totno, y por lomos 40 rs. 

Los Itomliretili' la época ó la Rueda de la fortuna, 
pordon Francisco P. Entr..la.cuatro tomos 32 rs. 

Los Xoos, folíelo poi don Eugenio García Ruíz, 4 rs. 
XJOH Sacoa íó j i de la Granja en 183d, por don Alejandro 

Gome/.. 3 rs. 
L u n a r i o perpetuo, por Cortés, en holandesa, 1 rs. 
L a c o n t r i b u c i ó n de consumos y el impuesto 

personal, pordon R tmoii García; su precio 2 reales. 
M a n u a l de agricultura, por OUvan, en holandesa, 6 

reales. 
M a n u a l de contribuciones, por don Fermín Abella, 

14 rs. 4 

M a n u a l del cosechero de vinos, por J. M. Nieva, 8 
reales. 

Manual de. elecciones municipales, por la Redacción 
del Consultor de /Ufuntamxnytos. 4 rs. 

M a n u a l de la silutl. por Raspad,8rs. 
M a n u a l de medicina homeopática doméstica,por Mu-

Hcr, 10 rs. 
M a n u a l de práctica criminal, pordon Mariano Ayuso, 

14 rs. 
M a n u a l de práctica forense, por Tapia. 12 rs. 
M a n u a l de quintas: contiene I - ley vigente, regla

mento de exenciones, tey sobro fondo de redenciones, 
decretos, Reales ói denes, etc.. que han salido sobre es-
la materia, lado anotada y -e;uid» de lormulatios para 
cuanto pued i ocurrir, por un Abogado de esta corle, 
cuarta edición,8 rs. 

M a n u a l de s iiudád mintima y terrestre, por Abella, 
12 rs. 

M ; m u ; i i delVtagéroen Malid, por don Francisco 
de Paula Éntrala, 6 rs. 

M u n u a l para ei oso de los empleados de Contabilidad 
y habilitados, por don Rafael Rosal y Bcnitez, 4 rs. 

M a n u a l te->:ito-p •ic'ic" de coitlralacion, por don 
Juan Deogracias Carreira,20 rs. 

M a n u a l de llfetorla oni)f«rsal6resumen histórico de 
los principales Estados de Europa. Asia, \frica y Amé
rica, precedido de un fettenso eptioele de la Historia Sa
grada. Obra seAiiladade texto para la MUtlróda enseñan
za en los lusliiiilos y Semiiutios conciliares por don 
Alejandro Gome/. Rane a. Un tomo cu 8.° mayor. 16 rs. 
en rusuca y 19 en holandesa. 

M a n u a l de os niños o enseñanza práclica de lectura, 
mi real y 50 céntimos. 

1 i l t - m de id., en i i i s i c a . I i"i > 
M e d i t a c i o n e s , p a a el SnOtO <aeri(lcio de In Hito, 

y Oraciones para '¡i oontaflnn y coniunion, en lela, 2 rs. 
Método completo de 'e< tu i. poi Flore/., 13cuartos. 
Parle p ini f ia deul..pOi id., I ella tos. 
P.nlc segunda de id ,poi id.. 15 curtos. 
Parle tea ce: a de id. , por id. . 5 cuartos. 
M e s de Mayo ó de Ma i i,cou*agi a.lo á x^aria Santísima, 

con la práclica de varios ac'os d r »¡rlud, que como un 
rnmílle'.e de Qo es pueden i)t eec 'os líeles en las igle
sias y casas particulares, en holandesa, 2 rs. 

N e c e s i d a d ile la Kupubljcj en España, folleto de 
interés popular escrito por varios ciudadanos; precio 
medio real. 

Novi«i!mo Manual para los Juzgados de Paz, por Ra
da. 10 rs." 

Novísimo proal uario de papel sellado, por Freixa, 1 
reales. , 

N u o v a historia de España, por Sauz, 3 rs. 
N u e v a geografía para ÚM niños, por Sanz, 3 rs. 
N u e v o y completo Manual p.na el uso del papel sella

do, por Reinoso. 12 rs. 
N u o v o d e v ociaiiaiio y ejeicicio cotidiano con muchos 

oraciones, para la misa, contestón y comunión, y obras 
provechosas á lodo cristiano, con grabados, en pasta, 
3 rs. 

O b i i s a c i ó n o s del hombre, por Escotquiz. en rústi
ca, un real 50 cents. 

Í d e m p o ' ídem ho'aiiile : p e. '2r9. 
Ot'íiccTi délos Dio-es del paganismo, por Lergier, 46 

reales. 
or< o-rafia en prosa y v crso, por Pago, 2 rs. 
P o n i n a s de la iníanci i, por Terradillos, 3 rs. 
l»eiMa déla nii'uv. |h>r '•eilie.a. ¡i s. 
POOXÍUN jocoso-satirica-, pordon Victoriano Martínez 

Muler. I2i"s. 
i 'rivtte^los ile indii*t'ia y de ma:ca: colección de 

Reale>decr<tos v órdenes que constituyen la lesrMactnn 
que rige sobre esta uialer:.;. desde el ano 1826 hasta 
la fecha. 8 is. 

I » m l > i « m u s y e et «icios de emética, por Eyarahr, 
2 rs. 

Prontuario de admirn-raeion municipal, porFreí-
Xa,60iS-

l ' ron t mirlo de com(teteneias entre la \<l . 
ctiui y autoridad judicial,pordon Pabia Vignote y illan
co, un tomo,8 is. 

prontuario de Historia dí T Terradillos, 
3 rs. 

P i o n t u n r l o de ortoi ; : jua. por la Academia,3rs. 
5u cents. 

P i ' o i i t i m r l o de quintas, por don Manucí Cándido 
Reinoso, 12 rs. 

Prontuario del si>tcraa métrica, pur Alverá, 2 w 

i Q u ó o s e l p r o g r e s i s m o ? Por don Sanliag» 
Alonso Valdespino. 2 reales. 

Q u í m i c a aplicada a la agricultura, por Torres Mu. 
tío/.. 10 rs. 

R e c o p i l a c i ó n del Notariado, ó sea resumen teó 
rico-práctico dti :a In-torii. conocimientos, morallda 

cienes >• penas del Notariado, por GangnnlleJ, u q 

tomo en 4.° de T20 páginas y 3^ láminas palcográílcas 
y.; rs. 

l l e p r * r t o r l o d e geo^rada', por Verdejo, Srs.50 cents 
• t o s í a de San Benito, en pasta, 2 rs. 
I t o i t l a de Villa muy 'mi: para los pobres yjpara el 

pueblo menos in-.litildo, en pasta, 3 rs. 
1X1 p a i d a y l'lcnrx unidos, en holandesa, 3 rs. 
S e n t e n c i a s del Tribunal Supremo: tomos sueltos 

14 rs. 
S o r m o n o s de Masslllon, 48 rs. 
S i l a b a r i o E-pañol, aprobado por la Junta de Inspec

ción de las escuelas delReino, 3 cuartos. 
S i l a b a r i o ó libro primero de los niños seguí la Real 

Academia, por iglesias Serrano.8cuartos. 
S i l a b a r i o del Manual de los niños, ó cnscf.ava 

práclica de lectura, por García, 3 cuartos. 
S i l a b a r l o para uso de las escuelas, po Hernando a 

4 cuartos. 
S i l a b a r l o por Naharro. 4 cuarlos. 
S i s t e m a decimal al alcance de todos, 2 rs. 
S i s t e m a nv'-trico: citen' a-- a Mistad as ó tablas de cor-

lespondeiicia (muy miles para compradores y vendedo
res) de los precios de las cosas por varas, libras, cuar
tillos, arrobas ó fanegas castellanas, y los que corres
ponden á su equivalencia en metros, kilogramos, litros 
y hec'ólitros del nuevo sistema de pesas y medidas de
clarado bSHgaloriO desde l.°de enero de 1889: un cua
derno, un real. 

T a b l a s de ¡educción recíproca del sistema antiguo al 
sistema métrico-decímal, por Vchíi y Eslrader, 6 rs. 

T a m b i é n las llores hablan, pordon José A. de Fran
cisco. 4 rs. 

T r a t a d o de practica torense; novísima Recopilación, 
pordon Mariano Noticié* y Sectil Mudado del Ilustre 
Colegio de esta corle y Diputado á Cortes: tres lomos 4 
I5rs . ,45. 

T r a t a d o histórico y dozmátlco de la verdadera reli
gión, con la refutación délos errores que han intentado 
combatiría en diferentes siglos, por el Abate Rcrgier: 
siete tomos en 4.°, 4 20 rs/lomo, 140 rs. 

T r o l n t a artos de jrobierno representativo en España, 
por don José María Orense, 4 rs. 

T r o z o - * escocidos de los mejores hablistas castellanos, 
en prosa y verso, para uso de los establecimientos de 
educación'. Obra aprobada por el Real Consejo de ins
trucción publica y señalada de texto para las escuelas 
y colegios, por don Alciandro Gómez Rancra. Un tomo 
en 8.° regular, 8 rs. en rústica y 10 en holandesa. 

Además de las obras y folletos que con
tiene este catálogo, se venden objetos de es
critorio: hay variedad en esta clase: 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase do obras y folletos, disfrutando 
de la ventaja de ser anunciadas cuatro veces 
al mes, por lo imenos, en el \fto\ilwi O^cvoA. 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS. 

Hay impresos toda clase de documentos 

para los Ayuntamientos. 

A LOS CASEROS. 

Contratos de inquilinato con arreglo á la 
última ley sobre deshaucio, á 4 rs. la mano. 

Recibos mensuales ó trimestrales, á i 
reales el 100. 

A LOS QUE OBRAN CESANTÍAS. 

Fes do vida, á cuarto cada ejemplar. 

Este establecimiento se encarga de todt 
clase de impresiones, en pequeña y grand© 
escala, con toda la sconoraia posible. 

Se admiten suscriciones á varias obras J 

periódicos. 

Se compra papel de periódicos, y se ven
de por resmas y por arrobas papel impreso.^ 

Editor, D. Juan Antonio Go-rcio. 

linp. ilel misruo, Convl Ba£*dÓ S. Pablo, ** 
MADRID: <a69. 
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